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SITUACION PROFESIONAL:
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. NOM8RE Y APELLIDO§: JOSE MARTIN MORAGO

9lrylr-
DOMICtLtO

TELEFONO:51OEE57EN

lc.eosrel, 28713

]EOVINCIA

EFUNcroNARro E AUTONOMO Icuerta elete temeont [}currre elenn noertttoo EorRos

ENTIDAD PRESTAMISTA EIJROCAJA RURAL TrPo DE PRÉsrAMo, HrPorEcARto

N" DE EXPEDTENTE DE PnÉsteuo: 332s652257

FECHA FORMALI¿ACION PRESTAMO 07106/2019 ] FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 30/04/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)I 359

CUOÍA OROI¡IARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO 3399E€ YOCUOÍA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORÍE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 169,99€

777 01E 016€ 1 ,17 € 4562€ 824.96 €

DAIOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO 07/06/2019 FECHA OE VENCIMIENTO 07¡0612024

r Desempleo: Trabaladores por cuenta ájena con cont¡ato indefrnido Carencia lnicial 60 
'lÍes

lde dr.:ración superror o igual a 6 meses con lornada laboral rgLral o Prestación ñáxima: 12 p?gos consecutlvos o 36 pagos alternos en total

supenor a 25 horas semanale§ Excepto Funcionarros PÚblcos Cap¡tal Máximo: 1'800€

I lncapacidad Temporal Trabajadores por cuenta PloPil I c"renc¡a ln¡c¡at: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la lncáp€cidad

(autónomos). trabaiadores por cuenta aJena con un contrato lat¡oral 
Temooral se deba a uñ acodente no se aphcárá carencia inicral alguna

, temporal, trabajadores por cuenlá ajena con un contratolaboral pr;hc¡ón máx¡¡ña 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
. indéfinido que no estén cubiertos por la garantla oe Peroroa 

Capital Márimo: 1.800€
. lnloluntana de Empleo y irncroñerros públicos

r Hospitarizac¡ón p\que,os romadores/AsesLrrados que * :, ::ff:"n':.ff:"i::ffl',¡,9:iT11t;51"',llillnl.,Til" ""'"" 
que Ia hospdartzación se

momentode produc¡rse elsrnÉstlo no tengan ningúntipo de relaoon prestac¡ón máx¡ma 12 pagos consecirtivos o 36 pagos alternos en total.
: laboral, nl porcuenta propia ni por cuenta alena Cap¡tal ft¡láximo: t.BO0€

pRtMA üN(CA DEL SEGiRO: Et presente seguto se conaÍata por un petiodo in¡c¡at de 5 años a contar desde la fecha de etecto del m¡smo'

transcurrido d¡cho periodo et asegurado piiá ,"rou", tr" 
"oi"nuns 

obielo det presenle contrato, con peñodicidad ¡nensual hasá que ocuÜa

,tgiii d"-ti" 
"ir*i"tancias 

que se deaitan en et apartado g de 
'las 

prese'tes condiciones Pafticulares

BENEFICIARIOS:
El Tom.dorlAt.gurado derign. con c¡.áctsr ir¡oYocabl€: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DELTOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DArOS DEL PRESTAMO:

CAPTTAL lNlClAL SOLICITADO: 105.449,94 €

TOTAL

ES65 3081 0223 1133 2566 1621
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CONDICIONES PARTIGULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I'IOI¡€RE OE LAAS.OINÁ¡ORA: CNP PARTNEES OE SEGLJ§oS Y iEnsFcuFos s
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NATL]RALEZA OEL F1ESGO CUA€RTO \o v.I.
CoNCEPTo PoR EL CIIAL SE AS{GoF¡ For @e¡ta p6p á

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS. S.A., Socjedad Anónima inscrita en et Regislro de Enlidades
aseguradoras porOrden L,lin¡slerialde 13 de Septiembre de l978conelnúmero
C-559 con domiolio social en Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madnd, es
quien asume la cobertura de los riesgos obieto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a tas condiclones del
mismo. Elcontroldela acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros yReaseguros
SA conesponde al ¡rinisteno de Ecoñomia. lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadotAsegurado será ta persoña que
aparece desúnado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado designa Benefciario
con caracter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecjmiento
hosfitalario cualquier hospital, dínica o sanaiorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruciura necesaria para diagnoslicar y realizar
lralamienlos teratÉuticos por facultativos legalmente aúlorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de estacobertura ño se considerará como
hospital, clin¡ca o sanatorio las siguientes inst¡tucionesl

- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objelivo sea eltratamiento de enfermedades psicotógicas o ps¡qu¡átricás.

- Residencias de ancianos, centros de día y ceñtros para eltralamiento de
drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para lratamienlos naturales, termales, masajes, estétacos,
adelgazamiento u otros tratamientos simrlares

- Dicho establecjmiento debe estaratendido porun médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se coñsideran hospitales:
- Clinicas para elkatam¡enlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratam¡ento de enfermedades psiquúlncas.
Residencias de ancianos, asilos, c€ntros de dia, c€sas de reposo y
cenlros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohóticos y/o neurólicos

- Clinicas para lratamientos natura¡es, ternates. masajes, eslélicos u otros
taatamientos similares. centros de salud. balnearios.

I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas fisicas
que reúmn las s¡guientEs condiq¡onos:

1) Ser titularcs de un préstamo hipotecario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haborso adherido a la Éliza medianta la firma de las Condicioneg
Particuláres-

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la edad dgl Tomador/Asegurado está qoñprendida entro los 18

y los 50 años en la fucha de ofucto.
5) Encontrars§ gn estado de bucña salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad,

y no padccor n¡ngum enfermedad ds c¿rácúor ovolutivo ni estar, en
la Fscha de Efecto d6l Segurc, en s¡tlac¡ón de lncapacidad
Tomporal, tal y como ásta queda dof¡nida en las presentes
Cond¡ciones Particulares.

6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, monbp¡o o ¡nst¡tnc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
detelmin6.

7) Adsmás para la cobertura do Dosgmpleo:
8) No conocer, o ostar en s¡tuación de conocer que se va a prduc¡r la

ext¡ncióñ o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que dar¡an derecho a la prestac¡ón de oesempleo en base a
esta póliza.

9) Adsmás para la cob€rü¡ra del riesgo ds Incapacidad Temporal y
Hosp¡talüación: No padecer n¡nguna eñfermsdad do carácter

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la q.tola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en et
ñomento de producirse elsiniesko, esluviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de ta presente Dóliza
los inlereses reñuneratorios, con exclusión, por tanio, de los intereses de
demora y de cualesquiera otr6 gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en et contrato de
préstamo vinculado a esta Póltza.

cP FPr r{r !r5?0r 3_,aM¡6¡?

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que sc produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara ol
¡ncremento dol capital prestado, supondrá la anulación de la pfesente
póliza. Eñ estos casos la Eñüdad Aseguradora procede.á a la dgvoluc¡ón
de la priña no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya real¡zado amort¡zac¡onos parc¡ales
del préstaño, la Entidad Aseguradora procEderá a adecuar la suma
asogurada de conformidad con lo ostablecido eñ el apañado I de las
preseotes Condicione§ Part¡culare§.
3," PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para lá garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Eñrplgo se sstableco un

per¡odo de carenc¡a in¡c¡alde 60d¡as naturalqs, a contar desde la fucha
do of€cto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha banscurr¡do el poriodo de careñcia
¡nic¡al, so onténdqrá que la situac¡ón de dosompleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón de la rolación
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y adomás sea
acreditado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo susütuya.

. Para la garanüa de lncapac¡dad Temporal se establoco un p€riodo de
carenc¡a in¡cial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha do súecto
del seguro- A electos de comprobar que eñ el momento del
acaec¡miento del siñiest¡o ha transcurrido el periodo dE carencia
iñ¡cial, se entenderá que la s¡tuacióñ de lncapacidad temporal se
produce eñ la fecha en la que la enfurmedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnost¡cada por facu¡tat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y asi lo raüfiquen los serv¡c¡os mál¡cos dol asogurador s¡
se cons¡deraso rDecosario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Tgmporalse deba a un acc¡donto no seapl¡cará carencia ¡nicial alguna.. Para lagarañt¡a de Hosp¡tal¡zación se establece u¡ periodo decarenc¡a
¡n¡c¡alde 30 dias naturales a contardesde la focha de efecto del seguro.
A efectos de comprobár que en el momento de acaocim¡enio del
siniestro ha transcurido el poriodo de carencia ¡ñicial, se enúenderá
qué la s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón se produce er ta fecha que
aparezca consignada en el ¡ñfonñe de ingreso en ol corrcspoñd¡ente
establecimiénto hosp¡talario on El que el Tomador/Asegurado se
encucnlfe ingresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvolunta a de
Emplco subs¡guientes a uña situación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva relación laboÉl como
traba¡ador por cuenta ajena por un per¡odo min¡mo de 180 dias naturales
¡nir¡terrumpidos y haya suporado el p€r¡odo de prueba establoc¡do
corespondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrarig no se
pagará cantidad alguna.
En el supuosto de produciEe lncapacidadgs Tsmporales subs¡gu¡entes a
uña anterior lncaFlac¡dad Temporalque d¡o lugára indemn¡zación por parto
de osta póliza, la aseguradora procodorá nuevamente al pago de
prestacionos transcurridos 180 d¡as naturalos, ininterump¡dos en
s¡tuac¡ón de atta en ol lág¡m6n correspondiente, desde ell¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfemodad causante sea la m¡sma
que or¡g¡nó la lnc¿pecidad que dio lugar a Ia ¡ndsmnización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a uña
enfurmedad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡onos cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturalgs ininterrump¡dos
en situación de alta en el rég¡men correspgñdiente, desdeelñn d6la úlürña
¡ñcápacidad temporal.
En el supuosto de producirse lncapacidados Temporales subs¡gu¡entes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carenciá.
En el supuesto de produc¡rso Hospitalizaciones subsigu¡entos a una
anterior a la Hospital¡zación que dio lugar a indemn¡zación por parto de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcurddos 180 d¡as naturales ¡n¡ntenump¡dos, s¡ 6ncontrars6 en
situación de Hospital¡zac¡óñ tal y como se describe en la presente póliza,
desdo el fn del últirÍo alta hosp¡talar¡a por la cual el asegurado hub¡osg
estado percib¡endo la corrospondisnte prostac¡óñ s¡empre que la
énfermedad causante sea la misma que origioó la Hospifalización qu€ dio
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lugar a la indgmnización por parte de esta pól¡za Cuando la

Ho6pital¡zación Subs¡guiente se debs a una eniermgdad d¡stinta la

aseguradora procederá nuovamsnte ai pago de prostac¡ones cuaodo
hayan transcuridg 30 d¡as naturales ¡nintorumpidos s¡n sncontrars6 en

s¡tuación de Hosp¡talización.
En el supuesto dq produc¡Ee Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡ent€G deb¡das a

causas accident¿les no habrá periodo de carenc¡a
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS' S.A.. garantiza en los

términos previslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

leniendo en cuenta la satuac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo

en el que se produzca el sinieslro

4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encúentrañ quienes, pudiendo y quenendo trabajar

remuneEdamente por denta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jornada de trabajo en un 50% y §ean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos, quel

a) Lleva. lrabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indefimda en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, mmo totalmente desempleado y bu§cando aclivamente un nuevo

trabajo
b) Estar reobiendo prestac¡ón pública por desempleo del Señioo Püblico de

Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel cont.ibl¡tivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situacrón de De§empleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

Desemoleo en su nrvel contnbulivo
¿i i ÉCesr¡ctotl PoR PÉRDtDA INvoLUNTARIA DEL EMPLEo

El Asegurador abonará al beneficjario la Suma Asegurada. por cada periodo

compteto de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspeñsión o exlinc'¡ón

de la retació¡ laboral. De no permanecer los 30 d¡as consqcutivos en

s¡tuac¡ón do Pórdida lnvolunt¿r¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora ño

abonará carfidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado €n la pressnte

Póliza con ol lím¡te máximo de l2 pago§ consecuüvos o 36 pagos alterños

en total y siempre quo d¡cha siEac¡ón de desenrpleo oqura durante la

v¡gencia del seguro, haya transcurddo el poriodo de carencia' y 5e

produzca poralguna de la§ s¡guieñtes c¡rcurigtancias:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oporhrnos contra la dec¡g¡ón er¡presar¡al, salvo porexünc¡ón ds
contrato derivada de expediente de rggulación de empleo o de
despido colect¡vo o basado 9n las causas objst¡vas previstas en

el artÍculo 52 dol Estatuto de lo§ Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) cuando su contrato de traba¡o se exünga por ¡ubilac¡ón del
empresario empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por

expiración del üempo convon¡do y/o finalizac¡ón dg la obra o
servic¡o obieto del conbato.

c) Los traba¡adores f¡ios de carácter dbcont¡nuo en los poriodo§

6n que carezcan de ocupación ofect¡va.
d) Cuando, declarado ¡mprocédenle o nulo el desp¡do por

sentenc¡a firme y coÍtuñ¡cada por el erñpleador la fecha de
re¡ncorporacióñ al fabajo, no so ejer¿a tal derecho por parte del
Toñador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las

acciones prgvistas en la legislación vigents.
e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al pussto de trabaio en

6l caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o r6adm¡s¡óñ

correspond¡era al ttabaiador o se estuviera en excedenc¡a y

venc¡era el per¡odo ñiado para la misña.
0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la

jubilac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡alcon una r€ducción ¡nfurior
al 50% de su iornada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por

despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento

del desp¡do hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado üeñe derecho a petcib¡r un salario por

parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los

complementos salariale§ pactados colecüvamenÚe eñ los

expedientes de suspons¡ón del contrato.
h) Los desp¡do§ cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la

legalmonte establec¡da-
i) Cuando el trabajador cese voluntariamenúa su puesto de traba¡o

i) Cuando la exünc¡ón del contrato sea declarada procqdentB por

señtencia frme, o siendo asi noüficado al Tomador/Asegurado
por parte del empreserio, sste no haya reclamado en üempo y

forma deb¡dos.
k) El de6p¡do s¡n derecho a dosempleo del ñivel conüibut¡vo del

Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE)'

l) Si la prostac¡ón de Oesempleo de nivslcontribut¡vo dslSEPE se

recibs en forma de Pago único.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntadamente a un

Expédionte de Regulacióñ dé Empleo
ñ) Si la Relac¡ón Láboral del Tomadori Assgurado lofuqra con una

Emptesa propiedad del ámbito familiar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o afinidad, asicomo en los qaso§ en

que el A§ogurado o un familiar suyo hasta 6l segundo grado de

consanguiñidad o el tercer grado de afinidad tuera el

administrador de la empresa; y tamb¡én s¡ él

Tomador/Asegu.adofi¡era socio con presenc¡a o representación

directa en los órgano6 do administracióñ de la Sociedad'

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteraoón temporal (situaqón fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado conslalada médicamente debida a uñ accidente o

enfemedad, y que determina la impo§ibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o prolesión habilual, originada

ajena a su volunlad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de ancuÍiren dicha siluaclón tuviera la

condición de autónomos (frabajadores por olenta propia) que coticen o no en

uñ Régimen distinto al Régimen Generalde la Segurrdad Social. lrabaiadores
porcúenta ajena con un contalo laboral lemporal. trabajadores por cuenta ajena

con un coñfato laboÉl indelnido que ño estén cubiertos por la garantía de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siernpre que el

accideñle o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocunan con posteriondad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecrdo respecto al periodo de c¿rencia

Exti de la Relación Laboral:

a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coled¡vo

b. Por fallecimiento o iñcapacidad del empresario individual, y siemprc que

estas causas deteminen la extiñción del contrato de trabajo

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despado o extinc¡Ón del contrato basado en causas objet¡vas

e Por resolución voluñtaria por parte del Asegurado únicamente en los

supúestos previstos en los aniculos 40.1 (movilidad geográficz)' 41 1

apartado§ a), b), c) d) y 0 (modificacioñes sustanciales de las condiciones

de trabajo). 45 1.n (por decisiÓn de la traba¡adora que se ve obl¡gada a

abandonar $u puesto de irabaio en los casos de violencia de género) y

49.1 , (elinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluoóñ Judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal-
g Suspensión de la Relacióñ Laboral en virlud de expediente de regulación

de empleo, resoluqón iudicial adoptada eñ el seno de un procedim¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jomada de trabaio por

dicha causa
El derecho a devengo de la ¡ndemnizaclón cesaaá en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada' aún de manera

oaroal en los lémlnos descntos por la normallva laboral española .

¿.1 i EXCLUSIONES PARA LA GARANNA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se éncuenlre en cualquiera de las siguientes

situaciones:
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El Asegurado. en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen d) Cualquier enlsmédad, dol€nc¡a, estado o les¡ón por ta que el
Tomador/Asegurado haya rocib¡do diagnóstico y/o tratam¡sñto
de unméd¡coenlos 12mesesante ores al inic¡o de la cobertura
de la p.esento póliza con añterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las secuolas produc¡das porellas, as¡como los
dofectos de nacim¡ento y las enformédades coñgénit¿s,

e) Las ¡nteNonciones quirúrg¡cas y tratam¡ontos rnád¡cos y/u
odontológicos que no seáñ esenciales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/AseguÉdo por razonos
psacológices, personales y/o estét¡cas, siompre que ng se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la
fucha de eÍecto de la cobertura del seguro.

D Dolor lumbar, cerv¡cal, dorcal, sacro y ciático, as¡ como
cua¡qu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡fostación ún¡ca el dolor, salvo que Existan ev¡deñcias
objetivadas po¡ éstud¡os médicos complementarios
(radiologias, gammagmt¡as, escáner€s, T.A.C, etc.) que
demu€stren la existEñcia de alteracionos y les¡ones que
justifiquen eldolor causá de la incapacidad temporal,

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡át ¡cas y mentales, incluyendo el
oslrés, ansiedad, depresiones y aleccioñes similares, aun
cuando dichas onfermedades y afecciones hayan s¡do
d¡agñosücadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(pslquiatra).

h) Las enformedades o lesiones derivadas de la prácüca
profesional de cualqu¡er dgport€, de la participación en apucstas
o coñpeticiones, y de la práct¡ca como efic¡onado o prcfes¡onal
de activ¡dados de alto r¡esgo, asicomo los acc¡denbs dorivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el correspond¡ente pqrmiso
exped¡do por la autor¡dad competente y los acc¡dentes aércos a
excepción de los vuolos comerciales en l¡nea rcgular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡ot6ticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pensión de

invalidez o que éstén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidád permanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIOAO DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón soñ excluyentes entre s¡ dopeñdiendo de la s¡tuación
labolal €n la que se encueñtre el Tomador/Assguaado en el momento de
produc¡rse el s¡niest¡o, por tanto cuando un Tom¿do./Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad femporal, ni por H6p¡talización e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pugda estar cub¡erto por
lncápacidad Ternporal y Hospital¡zac¡ón,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Beneflciario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones po¡
Pérdida lnvolLrntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si l¿ conlrnqencia se
produce o se de¡va o es consecuencia dirccta o indirecla de:

1. Lo6 r¡esgos extraordinados sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precsd¡do declaración oficia¡ de guerra.
4. Las consecucncias directas o indirectas de la rcacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contaminac¡ón rad¡activa.
5. Suicid¡o o la tentativa del m¡smo durante la pr¡mera anualidad do

segufo.
5. Lo6 siñiestros causados intenc¡onadamgnte./voluntaria¡yrente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuonc¡as de un
acto do imprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grave del
f omador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los sin¡est¡os ocurridos como consecuoncia de temblores de
tiera, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómeños
sisÍr¡co6 o meteorológ¡cos de caÉcter extraord¡r¡ario,

L Los producidos antes de la pr¡mem prima pagada.
9. Los Calificádos por el gobierno de la nacióñ como Calam¡dad

Nacional o catástrofe as¡ como epidem¡as y pandem¡6.
10. Las consecuencias de guollas o de otras c¡rcunstancias

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengEn la
cons¡dgÉción de fuér¿a mayor do acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 del Cód¡go Civil.

estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no pade.¿r ninguna enfermedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestac¡ón por
invalidez.
4,2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Enlidad Asegúradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por.áda
período complelo de 30 dias coñsecutivos en situación de lncapacidad Ternporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscuÍido el periodo de cárencia iniciat tos
pagos sucesivo§ poresta prestación se realizarán porcada periodo completode
30 dias naturales consecutivos en los que e¡ Tomador se encuentre en djcha
situacjón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en satuación de
lncapacrdad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cántidad alguna
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcan¿ado su total curación siempre que haya reanudado sLt empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los lérminos descritos por la normativa de la
Seguridad Socjal española
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemledad a la anicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las preseñles
Condrciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en lolal y siempIe que dicha situación de lncapacidad Temporal
oc¡Jrr¿ duranle la vigencia delseguro y haya transcurido et periodo de carencra
4.3- HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se eñlenderá mmo hospitati¿ación ta

situac¡ón de lngreso acaec¡da al TomadodAsegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimierÍo hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a katamientos médicos
o quirurg¡cos.

Estarán cubierlos por Hospitalizacióñ el TomadolAseguradol
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resullen elegibles ñi para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ñi
para la de iñcapacidad lemporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no lengan ningún tipo de
rclaoón laborá|, ñi por cuenla propia ni por cuenta ajena

. Que estén en buen estado de salud, que no estéñ en el momento de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZAC¡ÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario de la pres€nte póliza de
producjrse la hospilalizacióñ del Toñador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lranscunidos los el periodo de carencia inicial Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consedlivos dicha sjtuación. Do no
psrmanecer los 30 dias consect¡t¡vos, on situac¡ón de Hosp¡talkacióñ, la
entidad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en las preserfes
Condiciones Paniculares con el liñile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuña duranle la vigenc¡a delseguro y haya lransclrddo elpenodo de c¿renaja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZAC¡ON
No tienen la consideracjón de Hospitalizacióñ ñi de lncapacidad Temporal y,
consecueñternente. no se pagará preslación a¡guna en aquellos siniestros que
rEsulten o sean @nsecueñc¡a de las sigl]ientes situaciones:

a) Entumedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡ndiroctam€nte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos ñotoriamento tomerar¡os
que entrañen graves riesgos pala la salud.

b) El ombarazq parto o aborto as¡ como los p€riodo6 de dGscanso
voluñtario y oH¡gEtorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Lás producidas cuando el Tornado./Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón msntal,
sonambulismo o en désafio, lucha o riñ4 excopto caso probado
de ¡ogítima defunsa; as¡ como los derivados de una actuación
dol¡cüva del Tornador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
roa¡stenc¡a a ser detenido.
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cotrcEPlo PoR EL Cr.lAL S€ A§EGURA Por cue^la prepÉ

6.. TARIFA OE PRIMA
La tanfa de primas aplicable al presente seguro será la especiñcada en la Base

Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora

La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de

prima en los an¡versanos mensuales una vez transcurida la duración inicial de

5 años s¡existen cambaos normativos, legales y objetivos' en la delinición de las

pÍestac¡ones a aienos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses' plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado delSeguro podÉ rescindir la pólaza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

y recargo§ que Sean en lodo momento legalmenle feperculibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a pnma únEa durante cinco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcurido el penodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acr.lerdo con lo establecido en la página

primera de las presenles condiclones padiculares

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado'

Con carác1er general, y salvo pacto eñ conlrario establecido en la poliza, el

abono de las pflmas se realizará mediante domicjliaciÓñ bancaria de los recibos

A estos efeclos, el Tomador/Asegúrado deberá ent.egar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autoñce la domiciliación de los

menc¡onados cobros Será por clenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utrlizado

En caso de impago de ta pnma únicá. el seguro no enlrará en vigor En esle

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de

sinrestrc.
En c€so de falta de pago de una de las prima$ s€uienles, la c¡be(ura del

asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento Si la

Entadad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

venc¡miento de la prima se entenderá que el contralo queda extingu¡do' En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cúando el contGto esté en suspenso.

sólo podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en qlrso. En caso de impago

de alguna de las primasmensuales la Entidad Aseguradora comunlcará a kavés

de una carla env¡ada al domicil¡o del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez aboñada la prima Única o una vez abonadas

las primas mensuales en los stlpue§tos de renovación, podrá realizar las

modific€ciones queseestablecen en elpreseñte apanado. Estas modific¿ciones

una ve¿ notifcadas yaceptadas por la Eñtidad Aseguradora en un plazo máximo

de c¡nco dias hábiles, supondrán la emis¡ón de un Súplemento a la Póliza de

Seguro que una vez llrmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el

die de la solicitud.

Anulac¡ón d€l s€guro. Cuando se realace la amorli¿ación lotalde la operación

de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo' previa

devolución alAsegurado. por parte de la Entidad Aseguradora' de la parte de

pnma no consumida menos el importe correspondiente a los recáqos e

impúestos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Entidad

Asegurado.a quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extañguido el contrato de seguro.

Modiñcación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la

prima no consumida conespondiente a la parte amorlizada anticipadamente del

péstamo menos el importe corespondiente a los recaEos e impL¡estos

satisfechos. conl¡nuando vigente el presente conlralo de seguro por reslo del

importe delpréstamo pendienle de amortizar

La Entidad Aseguradora entregará Lrn Suplemento con las nÚevas condiciones

de la póliza ti'as la amortizaoón parcial realizada por el Tomador/Asegurado

El procedimiento de extorno§ descrito en el presente apaftado cuando se

produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicáción, una vez

transcurrido el periodo in¡cial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurddo eslé

abonando las primas del seguro Temporal Renovable l\¡ensual

9.- UU ION DEL STGUI.(U Y C;U BERTURAS
Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a coñtardesde lafecha de efeclo

delmismo, transcunido dicho penodo elasegurado podrá renova r las cobenuras

objeto delpresente contrato. con periodicidad mensualhasta que ocura alguna

de las circunstañqas que se delallan a conlinuaclón
- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente conlrato

de seguro
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cuñpla 65 años siempre que

esta qrcunstancia se dé c¡n anterioddad al vencimiento de la operación

de financiacrón.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesalá en

elmomento en que tenga lWarel primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las c¿ntidad6 debidas por cl

Tomador/Aseguradoa ta entidad prestam¡sta por 9l Contrato

de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro fueran

reembolsadas a la Entidad Preshmista
b) Al alcanzarse h fucha de teín¡nac¡ón del Coñtrato dE

Financ¡ación vinculado a ssta pól¡za, aunque no sg hub¡sran

reembolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del

m¡smo.
c) La iecha en que elConbato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a qsta

Póliza de seguro tefm¡ne por cualqui€r cau§a.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la odad de 65 años,

o en la fecha en la que se cese en toda actividad profs¡onal
remunerada, o 6n la fqcha de jub¡lación o de prejubilación

cualquiera que sea su causa, excepto para la garar¡t¡a de

h06pi¡alización,
e) La fucha de fállecimiento o ds declaracióñ del estado de

lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de

sus grados o Gran lnvalidq¿

0 La fucha en la que se prodlEca una subrogación, G6ión de

la poB¡ción o cualq¡¡¡gr transmis¡ón de los detechos y

oU¡gacionG do las partes que intÉrvion€n en elCont¡ato de

Financ¡ac¡ón.
g) As¡rn¡smo, la coberh¡ra te.m¡nará en la f6cha en la quE el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de

Prcstac¡ones coñ§ecutivas o altemas por lncapacidad

Temporal, Ho§p¡tal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria

de Empleo que se han ñjado on esta póliza.

10, CONOICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.

Durante los cinco primercs años de vigenoa de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescjndido en elsupuesto de amorti¿ación totalanticipada de la

operación de financiación a la que se encllentra vinculado elsegurc. En estos

casos se procedeÉ según lo establecido en el apartado I de las presentes

Condic¡ones Partictrlares.

Una vez producidas las renovaclones mensuales transcuridos lo§ cinco

pnmeros años de la póliza, ésta podrá ser.escindida anticipadamente a la fecha

previsla paaa su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como

por el Tomador/Asegurado En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro.

esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose ta parte de la prima no consumida conespondieñte

a Ia mensuahdad en la que se produzca la rescisión quedando desde ese

momento exlinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Asegu.adora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes casosi

. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponerúna modiñcación delcontratoen un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazada en ún plazo de

quince días. franscunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de

quince dias, transcumdos los cuales y en los ocho días siguientes

comunicará al Asegurado la rescisión definfiva La Aseguradora podrá'

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado

dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la

agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en el a(ículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si porculpa deltomador la primera prim¿ no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento. el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigirel pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en conkario, sila prima no ha sido pagada
anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligacjón.

En caso de lalta de pago de una de las pnmas siguientes, la coberlura del
aseguradorqueda suspendida un mes después detd¡a de su vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago deñtro de los seis meses s¡guientes al
vencim¡ento de la prima se entenderá que elconlrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador. cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigi¡ el pago de la pnma del pe.iodo en curso.
Sielcontrato no hub¡ere s¡do resuelto o exlingu¡do confoñne a los pánafos
anteñores, la cobertura vuelve a tener efecto a ¡as veinticuatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su pnma.

De acue¡do con lo 6tablec¡do en el art¡culo 22 de la Ley do Contratg de
Seguro las partos pueden oponerse a la próroga dol contrato med¡ante
una not¡ficación escr¡ta a la otra parte, efuctuada con un plazo de dos
meses de anticip€c¡ón a la conclusión del péríodo dql seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Asoguradora o bien con un mes de antelac¡r5n cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga §9a Ejeculada por el Torñador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la pnma única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgu¿lmente pa.a el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facllitar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones conlraladas eñ
las condiciones que se establezc¿n en las Condiciones Parliculares delSeguro
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visilen al Tomador/As€gurado debiendo permiti a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaña
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncja a¡ cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevario a cabo po.la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura dels¡n¡estro

ismo Competente que

se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la entermedad del Asequrado En et certificádo
se hará conslar especifcamenle si exislen antécedenles relactonados
con las causas de la inc¿pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizacióñ informe de lñgreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo antenor en caso de Accrdenle copia comDteta de las
drligencras,udrcrales y/o alesiado y/o copra del cerlifcado emilrdo por la
empresa st se kala de un accidente laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha det siniestro- Justillcante de la tilularidad de la cuenta bañcária donde ingresar las
paestaciones

- Cualquier olra documenlación suslilut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria Dara vedfrc¿r su valde¿ o alcance

En la cont¡nuación dols¡niestro:
' 
--Trle-s de confinfi¡16ñ de ET'ara penód rcos- Recrbo del préstamo pagado del mes que conesFonda

HOSPITALIZACION
En la aoertura dol s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexisleñc¡a de situaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Sooal

- Parte de hospitalizacióñ con especificación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que iustifque al rnenos 7 d¡as de hosp¡talización

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especifcamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

- Además de lo anteÍ¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligenqas judicjales y/o alestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro
- Juslificante de la titu¡aridad de la cuenta bancéria donde iñgresar tas

Prestaciones
- Cualquier otra documentación suslilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dsl sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un sinieslro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elec.ió¡
coñtra el fomador/Asegurado o el Benellciario por la$ sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que corespondan
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benellqario. En caso de que no se enlregara dicha
documerfación. elAsegúrador no estará obligado a pagar Prestación alguna
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora. haya recibido las pertinéntes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncápacidad
Temporal o Perdida lnvolunlana del Empleo fuadas en la definicjón establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asequrada con los limites establecidos en
la página primera de las prcsenles Cond¡ciones Parliculares y sin peiuicio de
que el Tomador/AsegL.¡rado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en s{uación de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvolurfaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las prl€bas soliotadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacilad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalizacióñ que se han fijado eñ esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Asegúradora al Beneñcrano establecido en las presentes Condiciones
Particulares
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régrmen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97 S de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de tas entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

justifique
Hislorial

por la Segundad Sooal u Orqan
n al menos 30 dras en incapacidad'
Clinico o Cenrflcado N¡édico donde
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' Copia leg¡ble del DNUNIE.
. Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 d¡as en

desempleo.. Cart¿ de notif_cación de despido de la empresa, en papel de ta empresa y
debidamente ,lrmada v sellada.- Cerlifcado Oe Empreta y dos últm¿s nóminas. debidamente firmado y
sellado. Desglose de la liquidacién e indernnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa v debidamente ñrmado v sellado. Justúcánte conespondre e al ingreso de la indemniz¿cjón. En caso de SMAC/JUEZ Acta de Conqlración. Demanda y Senlenoa
Judicial.- En caso de E.R-E., autorización administral¡va y comunicación de la
empresa al lrabajador.- Carla del SPEE aceptando el pago de ta prestaoón con el periodo
feconocÉo.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justilicante de la tilularidad de la cúenta bañcaria donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualquier otra docurnentacjón sustitutiva de Ia anteriomente relacionada o
que sea necesaria para vefitcarsu validez o alcance.

En la cont¡nuación del sinlestro:
- Justillcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado dei mes que corespoñda
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aogrtura d6l sin¡sstro:
- Cop¡a leg¡ble del DNliNlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (kabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régamen de Autónomos de ta
Segundad Social y último pago.
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12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefciario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondo§ de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana n'44, 28046 Madnd y con página ú¡eb:

www.dqslpÍrinecoes/reclamacl,ones/index.as! contra la Eñtidad
Aseguradora, s¡ considelan que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte qúe. para la admisiÓn y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamacrones, prevtamente por escnlo al Area de ProtecriÓn
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, a¡

Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido el plazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad

12.4 El Area de Protección del Cliente d€ CNP PARTNERS, domicihado en

Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coreo
electrónico pI4esq!!!9i!!e!l.Q@.§!ppa.d¡.9I§l! tramfará y resolverá
cuanlas queias y reclamaoones le sean formuladas por las persona§

anteriormente mencionadas, en primera instancia y kas su resolución
por dicho deparlamenlo podrá segui.se la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. DA.DEFENSOR, S.L.,

domiciliado en oryelázquez n"80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor orq. La enlidad

aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡Ón necesar¡a en la

iñstrucción del proced¡mienlo de resoluciÓn de las quejas y

reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defeñsor del Cliente

emita y que iengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12 5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluclón, no obstaculiza la plenitud de

lulela ¡ud¡cial, el recurso a otro mecanismo de soluciÓñ de coniiclos
ni a la proleccjón administrativa.
ElÁrea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las queJas

y reclamac¡ones. de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que

;slará a disposición de los Asegorados en las oñcinas y en la web de

la Entidad Aseguradora y que les será facil{ado en cualqu¡er

momento.
r¡.- cLÁÚ§üi¡ oe l¡lFoRMActóN soBRE PRorEcclÓN DE DAros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confoÍnüad mn lo prevlslo en la nomativa aplicable en materia de

prolección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del

Parlamenro Europeo y delconsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las personas fsicás en lo que re$pecta altratamiento de datos peconales y

a la libre c¡rculación de eslos dalosy por elque se deroga la Directiva 95/4flCE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

§¡éueos v REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa. inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFOR TACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:

Responaabls dol tatamionto de sua datos

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATINCiS) NIF

A-28534345
+rnfo: rnfomación adiclonál
Final¡dad del tratamiento de sus datos
F¡nalk ad Pf¡ncipal": suscripción y ejecucaón de un contmto de seguro'

+rnfo información adtcroñal

Legitimación para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tEtamiento de sus dalos 6s la ejecución del contrato

de seguro en los términos que fguran en las Condic¡onesde la Póliza, asicomo

en la Ley de Contrato de S€guro y Ley de Ordonac¡ón, Superv¡sión y

Sdve¡cia de entidades aseguradoras
+info: inlomación adicional

Dsstinatarios
Sus datos podÉn ser comunicados a:
r' ReasegLrradorasy/oCoa§eguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestacióñ de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP

Partners para la prestaoón de algún seNicio relacionado con su contrato,

empresas tram¡tadoras de sinlestros con qu¡en CNP Partners haya

extemalizado dichos seMcio§, peÍtos, etc.. ) con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el cofiespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Medradores (agentes y/o coÍedore§) que hayan iñtervenido en la mediación

de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necEsario para el cumplimiento
de las obligaciones de superv¡sión y/o para gest¡ón administraliva y gestión

centralizada de recursos irformáticos.
TEnsforonc¡as lntemac¡onales p¡evistas: Salesforce.com EIVIEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empÉsa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Pa.lners.
+iñfor inlomación adicional
Derechos
Acceder, rect¡ñcar y suprinir los dalos, asicomo otros derechos como se explica

en la informac¡ón adicional.
+info: infomaoón adrcronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rssponsable d€l tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Cánera de San Jeronimo 21. 28014 ¡.4adrid

Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpllqgloqppaI4Ct§€g
Finalidad del tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onary tarificár los riesgos;
. En su caso, para la realizacrón del lest de idoneidad y convenienc¡a, asi

como en su cáso mantener actual¿ados sús datos para este fnl
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento del contrato de §eguro;
. Gestioñar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

elinción de las obligacior¡es juridicas de la§ partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro ¡as primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de segLrro y emfur reclbos relaltvos a las m¡smas:
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras emprcsas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del

contrato de segúro, ¡a peritación de los daños y en su caso, liquidación de

los slniestros a través de las empresas a las que §e hayan exlemalizado

tales func¡ones);
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provlsiones téc¡icas e inver§iones;
. Realizarevaiuac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscJipoón del contralo de seguro o en cualquier momento de la
vigencra del m¡smo, ¡nduyendo. habida cuenta del interés legitimo que

ostenta la Entidad As€guradora,la @nsulta ycmcede los Datos Personales

con fcheros comunes para evilar haude en el seguro y con flchero§ sobre

solvencia patnmonial Y crédito;
. Cumplir con obl¡gaciones previstas en Ia Ley. incluyendo aquellas que

obliguen a Ia Entidad Aseguradora a identiicar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisi§ de mercados

objetavos y pelilados con finesacluariales para ladelermina.jón de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube)o para

fines adm¡nistrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP

Partners s¡milares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

teiefónicá.

¿Quó t atamientos adicionales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así cpmo

rnformación sobre produdos distintos a los contratados, información sobre

las acciones de marketing qle CNP Parlnels vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de

cualquier lipo y temátic¿), la reali¿ación de encuestas de satisfacriÓn y

envio de newsletters (todo ello inclu§o por medio§ electronicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perliles con fines comerc¡ales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las

comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡cha§
preferenoas y necesidades.
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¿Duranto cúáñto üempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenl¡m¡enlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finali¡ada duranle el plazo de
conserv¿ción legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coreo electronico a cualquiera de las direccionesde
coneo eleclrónico eslablecidas en Dalos de conlacto del Responsable de
fratamieñto
r' Si ha dado su conseotim¡enlo, podremos t.dtar sus datos para remilirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos dislintos a los contratados, infomacrón sobre
las acciones de maúeting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre tos
que podrán f¡gurar. campaña§, proyeclos sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y terÍátic¿), la realazación de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios e,ectrónic¡s).

r' Si h¿ aceptado, podremos tratar sus datos para ]a elaboración de perfiles
con fnes comerc¡ales y de marketing con el objelo de cono@r sus
preferencias y necesadades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacione§ comerc¡ales, diseñar produclo§ en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamienlos establecjdos en los dos pánafos ar¡teriores podrán llevarse a

cabo hasla que ños sol¡cile su oposic¡ón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" ¡ndicado en este docurnenlo de ¡nfo adicional.
Leg¡timac¡ón para el lratamionto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuoón de su contralo de seguro En
caso de negativa a facililar d¡chos datos o a que sean katados. no seÉ posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adjcionalmeñte, sus dáos serán tratados po.los siguientes molivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners pormedio§ eleclronicos asicomo infomación
sobre produdos d¡stintos a los conlralados, para infornarte sobre acciones
de markeling (entre las qúe podrán fgurar Émpañas, proyectos, sorteos,
mncl]rsos, evenlos de cLralquier tipo y temátic¿) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne\¡/§letters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán lralados par¿ dichas finatidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing con el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿tso. y entre otras.
adecuar las comunicac¡ones mmerciales, diseñar pmduclos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asimismo, podremos lralar sL,s datos para el cumplimiento de una obligacjóñ
legal. de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aptique al conlralo de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solveñcia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercializacjón a d¡stancia
de servicios fnancé.os, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Odubre de 2014, por el que se completa la Dtrecliva 2009/138VCE, asi
como los Reglamentos comunitanos de ejecrcjón de so¡vencia ll, Orediva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento lJE. No 1286/2014 de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de iñversión minorista vinculados y los productos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre.
por el que se aptueba él Reglamenlo sobre la instrumentac¡ón de los
compromisos por pensiones de las emp.esa§ con los trabajadores y
benefciaños, asi como üralquier otra Ley que se promulgue en un futurc y que
afecle alconkato.
Asi mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legilimo por
parte de la a§eguradora
Destinatarigs
¿A qu¡én se 16 va a comun¡car sus datos?
Adeñás de lo indic¿do. s¡ ha aceptado la cláusula decomunicación de tosdatos,
sus dalos se van a mmunicar a las empresas del grupo al qL¡e pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediacjón a tr¿vés de intemet, y p¡anes de pensiones, informarle sobre

acciones de marketing (enlre las que podrán figurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálic€) así como envío de
ne\,lslelters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCTS SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de caÍtera,
fusión, escisión y transformación
La transferencja lntemacjonal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismás estén incluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del crupo Salesforce, que ofrecen uñ
n¡vel de protecc¡ón equiparable alespañoly conlarán mn todas las garantías y
medidas para salvaguardar la segundad de sus datos.
Manlendremos actua¡izada la infomación sobre lrarÉferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \ /ebl
https:/^¡!vrw.cnppartners es/pol¡t(ade,privacidad/
Delechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Palners eslá lratando datos
personales que les concieman o no.

Las peBonas interes¿das tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicit¿r l¿ reclillcac¡ón de los dalos inexactos
(derecho de recüñcac¡ón) o en su caso, su supresión oJaMo, entre olros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, los intelesados podráfi solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, únicamerte los conseNaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
tratam¡ento).
En determinadas q¡rcungtanc¡as y por mot¡vos rclac¡onado6 con su
situac¡ón particular, los ¡nteresados podrán oponerso al fatamiento de
sus datos. CNP Parlnqrs dejará de tratar los datos, saho que obedezc¿n a
motivos legitimos o elo¡erc¡c¡o o defensa de posibles reclamaciones.
De igual modo, liene derecho a revo.¿r su consenlimiento (derecho d€
rovocacióñ del consentim¡ento)
En elcasode que soliche la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad do los datos), se pod.á realizar, pero sémpre qu€

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecular la porlabllidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afectan a datos de sal¡ o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es peticion@cnppadners.eu indicindonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enuamos su petición por coneo ordinano:

CNP Partners de seguros y.easeguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Niadrid
Por favor, no olvide iñdicar que se pone en contacto con nosotros en rclación a
la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus peticrones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
proteccjondelclienle(Acnoparues ell o a través de un escdlo en el domicilio
antes indicado pero d¡rigido al Área de Protección del Cliente. En todo cáso
puede acudrr a la agencia español¿ de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar pffel cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página v\eb puede encontrar informacjón adicional y complementaria sobre
todos eslos derechc,s. le adjuntamos un link a su página \¡¡eb:
https./^&ww agpd es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTIGULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOil¿RE 0E LA ASEqIRA0On¡I aNP PAiI¡¡EFS DE SECURoS Y RASECiIRoS S Á. óhb¡¿d¿ eñ C¿s.rá d. Ss Jeron ro, ?1 . 2s1a M¡rid {EEp¡ñal
I¡EoIAOOR EURoCAJA RIRAL llEolAClON OFrBlor dr Baftas€Ouor Vimúado S,L @¡ dffi'lE €¡ dMep 2 15004 IOLEm (ESPAÑA)

NAIURAIE¡}DELñES6O CUBERTO IbI/Id¿
CONCEPTO POR EL CUÁL SE ASEG

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENÍE LA INFORIVIACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENÍOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debo autofizar ol uso do Sus datos de salud en caso de s¡niostro. para la tramitación, per¡tación v liquidac¡ón del m¡smo. dado oue de

@i

tr Acepto conforme a lo anterior, al katamiento de los dalos de salud para la elecución del coñkato por la propia aseguradorá o a través de un

proveedor dÉ CNP Pañners para la tramilac¡ón y liqu¡dacrón delsrnleslro

Si acepta lo saguiente. sús datos podrán ser lratados para remitirle ofenas comerciales de CNP Partners por medios e¡eclrónacos, así como

infofilación sobre produclos drsl¡ntos a los conkatados, infomación sobre las acciones de marketing que CNP Partner§ vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er t¡po lenke olras, campañas proyeclos, sorteos concursos. eventos de cua¡quier tipo y temática), la real¡zación de enolestas de

salisfaccrón y envio de ,etvs/eftels (todo ello incluso por medio§ elect.ónicos)

! Acepto el tralamiento de mas datos para recibir ofertas comercrales por nredios electrónicos, información sobre productos dastinlos a los

contralados, sobre acciones ma.keting, realizacrón de encueslas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello jnciuso por medios

electrónicos).

Si acepta lo siguieltte, sus datos podrán ser comúnicados a otras empresas del Grupo al que pertenecÉ CNP Partners, para que le puedan of¡ecer

información comercial sobre sus productos y servicios, realrzación de acciones de marketing de cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorleos, concursos, eventos de cualquer trpo y temática). asi como env¡o de /¡ews/eaiers, por cualqu¡er medio (entre otros. postal, teléfono, e-

mail). +info: información adicional

D Acepto la comunicación de m¡s dalos a las empresas del Grlpo al que pertenece CNP Partners para fines comerciale§ y de marketing y

recepción de ne,rsletters (por cualquier medio)

El prqsents contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉndices que em¡la le

Eniidad Asegurado¡a, y qu", en su conjunto, constituyen el contrato de seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláu§ulas de las

CONOTCTONES GENERALES son ¿esa¡ró[adas y, en sucaso, modificadas por sstas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entrE lo

esta¡rec¡Jo En r"" coNDlctoNES GENERALES y to pactado En tas coNotctoNEs PARTICULARES, prevalocerán éstas sobre aquóllas, salvo que dicha

oiscrepancia aerive oe pactos contra Ia ley, la morat o e¡ ordEn público, en cuyo cáso se entenderán ulos do pleno derecho. lgualmente las p'esent€s

CONDiCIONES pARTlcúuagS son emruáas tomando como base las declaraciones deltomador, elcuestonario médico o en caso deserasí requer¡do

fár ia compaaia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una correcta valorac¡ón del riesgo'

A los efuctos do lo d¡spuesto en tos art¡culos lizy el áet Roglamento de ordeñac¡ón, superv¡sión y solvencia de las Entidades Aseguradoras y

C""*gr;;oo", uprouado po¡ Reat Decreto 1060/2¡15, do 20 d; nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del segúro roconoce habcr rec¡b¡do, en la

,i"i""f""t 
" 

y 
"on "nt"rior¡dad 

a la celobración del p.esento contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todG los aspoctos relaüvos alprosentc seguro

que se contemplan en los c¡t¡dos prcceptos reglamentarios

ÉI Tommon.oecuR-A coNocER Y AcEPT-AR oUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Si acepla, sus datos podrán ser tralados pa.a la elaborac¡ón de periles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y neces¡dades y en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaqones comerciales, diseñar produclos én base de dichas

preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de peffiles con lines comerciales y de mafketing.

Leido y confome,

Hecho por duplicado, en lo hojas inseparables Expéd¡das por ambas caras, en MAoRlo a 07 do Jun¡o de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto

F.M d. Má¿ril. tom ¡¡19 I'b.o 3 991 hv #l ubrc de S@iide&! kb 195 \.1. ñ'3€.230 1É 1' NlF. A 23 5i¡¡3,l5 CLr! Adñá oOSFP @5594@01
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debia Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
M¿ndele Refercn.e

206823081 000223000000523301

Nombre del Deudor/es
Name af the Debtor(s.)

JOSE MARfIN MORAGO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac'count numbef |EAN ofthe Oebaor

ES65 3081 0223 1r33 2566 ,1621

SWiFT / BtC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentificaclón del A(eedor

AVISO IMPORfANTE: El deudor qrJ€d¡ ¡nform¡do quc, rl ldcñtiflodor d€l Acre€dor referendado eñ €re M¡ñdaro puede diferir, por €l GrÍbio d.t Código d. ñ€so<io (Sufijot

delmisño, ñi p.rju¡<io elsuño c. los inleretee deldeudor.

Nombre de la calle y ¡úmero
StreetName and nu¡nbet of the Creditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

Cód¡go postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediant€ la f¡rma del presente formul¡r¡o de Orden de Domiciliación. usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Sequros y Reasequros, S.a. a envi¿r órd€ner a su
entidad frnanciera, para adeudar en 3u cuenl¿ los irnportes que se devenguen como coñs€cu€n(¡a de este contrato y, ¡5iñ¡smo, autori¿a a su entidad
financiera para cargar en su (uenta los importes debrdamente ñot¡Fic¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño parre de sus derechos, el

deudorestá legitimado ál reembolso por su entidad €n los térmrños y condiciones del contralo sus€riro con la mism¿. La solcitud de reembolso deberá
ef€atuarse de¡tro de l¿s ocho semanas que siguen ¿ la fecha de adeudo eñ cueñta. Puede obt€n€r ¡nformacióñ ¿dicional sobr€ sus dere(hos €n su eñtrdad

8y s¡gn¡ng ¡his ñ¿nd¿re lotñ, you auaho.Ée aNP PAR\NERS d¿ S¿gutot f Reategurs, S.A.¡o sehd ¡nstlu.t¡ans to yo¿r bank to dcb¡t vout er.ou¡t ¡he eñouñtt tha¡ ¿c¿tu? ás a rsut

froñ rhe d.te on whi.h you¡a..ouat wat deb.t¡e.l- Youl ¡¡gh¡t rcga.ding ¡he ñ¿n¡lat¿¿¡e exph¡ner! ¡n ¿ sta¡eñeñr th¿t voa.an ob¡¿1n fróñ voú bank

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Feche Tt)DMMAAAA)

DAIP (DDMMIYYY)

07/06/2019

Ejemplar para el AcrcedorPor favor devolver a: CARRERA DE sAN .lERóNtMo, 2I - 28014 MADRTD

Please, rcturn to Credttot addrcss

R\l dcVidrü.bnr.r*r().r,hoi¡¡)l s 1 ¡.1 LihF d. sar,l.tlcs fd$ tt)5 h.'r 
'i,r{ 

)1l1r t¡\ t. \t
A) I ' i.¡9r11.¡1.rfr F !.¡¡,lt].ll¡otr(§ cñrp trs6
r A l8i:¡Jlri (hr. 

^dñ¡i 
IXiSfP (01r).{ilr4r{)l

CNP PAI INERS DE SEGLJROS Y REASECUROS S^ ('M§r i\riJsnno lt-trnttñlADRtDr¡\pi

CNP

l¡po de pago: Pago recurrent€
rype ofpayñent. RecuÍent paynen¡

Lugar



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct DPb¡t Mandaté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Referenae

20682308r 000223000000s23301

Nombre del Oeudor/et
N¿ne of the Debtor(t)

JOSE MARTIN MORAGO

Número de cuenta lEAN del Deudor

Aaaount number |SAN ofthe Deblor

ES65 308'1 0223 1133 2566 1621

SWFT / BIC

BCOEESmM0S'1

DATOS DEL DEUDOR

AVISO TMpORTANTE: Et deudor qftd¡ inrorm¡do q!., et td.¡r¡r¡edo. del Acre.dor referen<l¡do er esle M¿ñdalo puede d¡ferir, por el (¿mblo del Código d. N.goclo (SuRJo)

d.lmúño, rl perlucio ¿lguro er los ¡nter.ses deldéndÓr

tNpORfANr NOTtCt: rhe dab¡ot ¡s ¡nfo¡ñed th¿¡ the ¿bove Cfditor tden¡¡f¡et ¡nay d¡t¿., f changing the Sutinett Codc (suf¡x) ¡ncluded thef¡n, w¡¡h ¡h.t uscd bv ¡he c¡edt'o'

Nombre de la calle y número

Street Na¡ne and nuñbet ofthe Crcd¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Código postal / cludad
Postal Code / City

28014 MADRID

Pafi
CouDtry

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡ficac¡é¡ del Acreedor

Medaanre la firma del prerente formul¿rio de ord€n de Domicrl¡(ión, usted autor¡za ¿ cNP PARTNERS de 5e9uro5 y Reasegufos, S.A. a enviaf órdenes a su

entidad fin¿n(rera, para acleud¿r en su (uenta los rfñportes que se devenquen como tonsecuencia de esle contrato y' ¿simi5ñio' autoriza a su eñtidad

financi.ra páfa cargár eñ su cuenta los rmpoftes deb¡damente notificados por cNP PARTNTRS de Seguros y Reasegufos s A COfho part€ de 5us derechos €l

cleudor está legi[rmado al reembolso por su entidad en los !érminos y cordi(¡ones del coñtrato ar.]scrito con le mi5ma. La solicitud de reeñbolso deb€rá

efe(tuar5e dentro de las ocho semanas que 5i9uen ¿ la fecha de adeudo eñ cueñta, Puede obtener inform¿ción edicioñel sobre sus derechos en su entidad

By s¡gn¡ng th¡, ñand¿te fom, you ¿u¡hoize cNp paRfNERs dd Seguros y Reategurut, S.Alo send nttr.t¡oñs to vof bank to débit loÜac.oun¡ ¡he¿ñouÓfs th¿¿ a'(re as e f'suh

hoñ the-¿ta¡e on whah you¡ ¿c.ou w¿s deb¡t¿d- fou¡ t¡ghts rcge.d¡ñg rh¿ ¡nanda¡e are expl.¡ned ¡n a t¡ateñ.n¡ ¡h¿t rou can obaa¡n f.oñ lo¿r bañk'

Type ofpayment' Recurrenl PaYñ

tgnatute of the Debtot
Firma del deudor

Férha (DDMMA^AA)

DA|E (DDMMYYYY)

07/0612019

EJemplar pan el Deudor

Lugar

(NP ¡ARTNERS OliSEliUR(Á Y RIASI]CjUROS SA -('rnsrdcS.nJüúrnD.ll
RM d.\hdíd.k'na,¡llr,.l,b.olLrrl.§l'üllihro&SGrüdcs ft,l'o l9i

2iOI,I lljADRlI) (FSPANAI
hoFn.r{130 lB lr NJf {

I ,."11)ljllj{d, ¡ +r,t,itill 0l\\\.Ipp¡r,u!s
lnjj-ll{! (l¡,( \¡n¡ IXiSFP ( 0ii}Grn0l

a
CNP

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

-fipo de pago: Paqo recurrerrle


